
PROCESO: EJECUTIVO 
Rad. 2020.00091.00 
DEMANDANTE: CORPORACION INVERSIONES DE CORDOBA EN INTERVENCION. 
DEMANDADO: LUIS SEGUNDO SALAZAR CORSO y ALFONSO MONTESINO YEPEZ 
 

1 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA. Al 

despacho de la señora jueza paso el presente proceso de ejecutivo informándole 

que el demandado ALFONSO MONTESINO YEPES, presentó escrito 

solicitando nulidad. Ordene. 

Santa Marta, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
 DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, veintitrés (23) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

Al interior del proceso de la referencia compareció el demandado ALFONSO 

MONTESINOS YEPES en causa propia, quien formuló solicitud de “nulidad, 

por indebida notificación de la demanda”, indicando la causal 8 del CGP. 

En vista de lo anterior, téngase al demandado notificado por conducta 

concluyente, como quiera que en el escrito que radicó mencionó el auto 

admisorio de la demanda – Mandamiento de Pago; lo que se ajusta a lo normado 

en el artículo 301 del C.G.P inciso 1. 

Por otro lado, la “solicitud de nulidad” no será atendida, teniendo en cuenta 

que se trata de un asunto de menor cuantía en el que necesariamente se 

debe intervenir a través de apoderado judicial, pues de acuerdo con lo 

reglado en el numeral 2 del Art. 28 del decreto 196 de 1971, por excepción 

se podrá litigar en causa propia sin ser abogado en los asuntos de mínima 

cuantía, siendo importante destacar que el demandado no acreditó ser 

profesional del derecho.  

Notifíquese y Cúmplase 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  
JUEZA 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 113 de esta fecha se 

notifica el auto anterior. 

Santa Marta, 26 de septiembre de 2022 

Secretaria, 

 

Margarita López Vides  
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